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2. 

Es un hecho muy generalizado hoy que numerosas 

empresas establezcan antes de la firma de un contrato 

definitivo con individuos que entran por primera vez 

en el mercado de trabajo, un período de prueba durante 

el cual, aparte de la realización de pruebas diversas 

a los candidatos, se pongan en evidencia por vez primera 

sus aptitudes generales para el trabajo, cosa que en 

sistemas educativos poco selectivos como el español, 

no se consigue de una manera satisfactoria. 

Un modelo general de contrato tipo Grossman-

Hart (1983) establece el supuesto de perfecta homogeneidad 

para la mano de obra y dos situaciones que se diferencian 

respectivamente en la simetría o asimetría en la información 

sobre' la si tuación futura p~ra los agentes. económicos 

participantes, t.rabajadores y empresarios. En este trabajo 

vamos a considerar el caso más 'favorable para la existencia 

de una situación de eficiencia walrasiana sin desempleo, 

la información simétric.a, pero queremos discutir cómo 

incluso en este caso si la mano de obra no es homogénea 

(los individuos tienen diferente Productividad) se pueden 

alcanzar resultados no walrasianos con desempleo, voluntario 

en unas ocasiones e involuntario en otras, desviándonos 

de los resultados del modelo general citado anteriormente. 

Para ello comenzaremos por dar un repaso a 

los principios generales en los que se sustenta la elabora­

ción de un modelo de contrato óptimo en la línea Azariadis-

Grossman-Hart, para pasar luego a establecer los nuevos 

supuestos y analizar nuevas conclusiones derivadas 

la consideración de una mano de obra no homogénea. 

(*) En la realización de este trabajo han sido decisivas la 
ayuda financiera del British Council y las sugerencias 
de J. Moore y J. Segura. 
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Podríamos Suponer que la moderna teoría del 
contr-ato pretende establecer una explicación neoclásica 
para los resultados keynesiano.s 

(Gordon, 

de 
desempleo involuntario 1974) 

la 

salarios. rígidos y 

o una explicación 
microeconómica alternativa . 

para curva Phillips, de 
di-ferente 

de los planteamientos que ofrecen los modelos 
de "búsqueda" (Alchian, Mortensen, 

1979) o los del llamado "salario 

Lucas y Rapping, 1970). 

Phelps, 

normal" 

1970; Pissarides 

(Friedman, 1968; 

de 

ya 

es 

el 

con 

el 

en 

La teoría del contrato contempla un mercado 

trabajo bastante más complejo que el mercado de bienes, 

que en aquél el grado de· movilidad de los trabajadores 

en ocasiones muy bajo (altos costes de traslado) y 

grado de defensa de éstos frente al riesgo en un mundo 

~levada incertidumbre es ,igualmente bajo. Esto es 

resultado del mayor grado de dificultad que existe 

la diversificación del capital humano (por parte del 
trabajador) 

do) . 

q ue del capital fl'sl' co (por pa~te del e p s • m re a-

Es por todo ello por lo que e 1 f' d n a l.rma 1.. e 
un contrato se 

mútuos entre 

han 

las 
de explicitar una serie 

p artes ( trabaj adores y 

de acuerdos 

empresarios) 
que garanticen una producción y distribución de las rentas 
en las mejores condiciones para ambos. Está claro que 
un contrato debería ser exhaustl'vO 'h d 

Sl a e recoger todas 
las variables que pued d'f' 

en mo 1 lcarse por los acontecimientos 
futuros, por lo cual se Supone 

quedan implícitas en el acuerdo 
que una serie de condiciones 

general dado por el contrato. 
La teoría se Supone entonces que trata de explicar "contratos 

implícitos" entre los agentes económicos. 

Uno de los supuestos básicos de esta teoría 
es que existe diferente grado de "1' averSlon a r1esgo entre 
los agentes q-ue - firman 1 ,. t 

e con_ra o. Las empresas actúan 

como agentes neutrales frente al riesgo debido a 
v 

. j 
! 

j 
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citada mayor capacidad de diversificación -de activos 
y los trabajadores actúan con una cierta indefensión 

frente al riesgo, manifiesta en un cierto grado de aversión 

a éste. 

estos supuestos las empresas actúan, 
a través 

Bajo 

del contrato" como interemediarios financieros 
de 

de 

los 

los 

trabajadores. 

empresarios a 

Ello 

los 

se manifiesta en la oferta 

trabajadores de un contrato 

en el que, de una manera implícita, se asegura la situación 

del trabajador frente a estados adversos futuros a cambio 

de unos salarios más bajos que los que en cada estado 

la correspondencia al trabajador Con arreglo a su productivi-

dad marginal .. Aquí 

esta teorí~ a las 

y Stiglit~, 1983). 

tenemos 

rigideces 

primera explicación de 

en los salarios. (Azariadis 

El. salario, determinado de este modo, es estricta-

mente no estocástico, es decir no es una respuesta a 

las fluctuaciones de la demanda, y la empresa lo "anuncia" 

en el momento del contrato. Los supuestos anteriores 

determinan un salario que, 

mercado de trabajo. 

, 
Estamos 

la información es 

suponiendo 

simétrica 

trabajadores, es decir, que 

se firma el contrato, ambas 

a corto plazo, no vacía 

en todo 

para el 

el estado 

partes no 

lo anterior 

empresario y 

0, momento en 

sólo conocen 

el 

que 

los 

que 

las 

condiciones del mercado en este momento, sino las existentes 

en un futuro estado 1 en la producción de la empresa. 
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En este (Azariadis, caso 
1975) el modelo contrato óptimo predice de 

exactamente 
estado para cada 

el mismo nivel de empleo que predice un modelo walrasiano, 

es decir, todo el desempleo existente es de tipo "walrasiano" 
(Hart, 

1983). El resultado de esta relación contractual 

se ha demostrado que se acerca más a los niveles de pleno 

empleo cuanto más efectiva es la acción de los siguientes 
factores: 

a) Escasa variabilidad, de los precios del 

b) Amplia incidencia en la fuerza laboral de 
producto; 

la demanda- de trabajo; c) Alto grado de aversión al riesgo 

por parte de los trabajador~s; d) bajo subsidio al desempleo; 

e) Mercado altamente competitivo (Hart, 1983). 

Si la informaci,ón es· asimétrica, es decir, 
si en el período' 1 los trabajadores no concen el auténtico 
estado de la naturaleza y esta 

les información no transmitida es por los empresarios, 
del las condiciones contrato varían (Grossman-Hart, 1983) empresario El puede 

en estos casos mentir al trabajador o anunciarle 

la situación auténtica del mercado. Aquél puede aprovecharse 
de la aversión al riesgo del trabajador contratándole 
a un salario bajo y anunciar luego que la situación ha 

empeorado, con la cual obtiene las ganancias diferenciales. 
Sin embargo aquí 

se plantea un problema 
de reputación 

del empresario, que puede suponer la pérdida del mercado. 

Se demuestra que el desemple.{) 
en resultante 

este caso es superior al walrasiano y la empresa empeora 
su situación bajo cualquier hipótesis 

(Hart, 
lo tanto existen para el empresario los suficientes incenti_ 

vos para que el trabajador conozca la evolución futura 

1983). Por 

6 . 

- -----
del proceso 

información 

productivo. Sin embargo esta transmisión 
de es dificil en empresas de nivel de 
producción, pues supone la cooperación mayor 

baj o 

del trabajador 

un conocimiento de los beneficios en la empresa o empresaria-
les por parte del trabajador. Este tipo de modelos en 
donde la información es asimétrica, lo que realmente 
pretenden 

< e ineficiente 1 < ar es un exceS1VO __________ _ exp ~c ____________ _ nivel 
tras la firma del contrato (Hart, 1983). de desempleo 
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rr. LOS SUPUESTOS DEL MODELO ----------------------------

a.) Suponemos que el sistema educativo (universidad o forma_ 

ci6n profesional) no ha establecido un sistema claro de 

selectividad entre los individuos l . La titulación no in­

dica los años que el individuo ha empleado en cOnsegui~ 
la ni establece una informaci6n adicional sobre las cali 

ficaciones. Con todo ello sup'onemos que es en la empr! 

sa en donde se va a establecer pro primera vez una jera~ 
quízaci6n en cuanto a la habilidad de los individuos. Es' 

tos serAn distribuidos en grupos de igual productividad, 

pero el conocimiento de la habilidad individual serA ee.'? 

nómicamente prohibitivo. El período de prueba permitirá 

así informar sobre la habilidad o productividad media de 
los individuos de cada grupo. 

b.) Suponemos que exi~te una empresa 'dispuesta a contratar 

un conjunto de m trabajadores, en el que existe una caraS 

terística Q, directamente relacionada Con la productivi __ 

dad, marginal de los trabajadores, que puede tomar dos 
1 ~ ~ 2 T 'd ,- d -, t d va ores, ~l' y ~2' ~a cons~ erBClon e unlcamen e os 

tipos de trabajadores ofrece resultados totalmente gene­

rales ya que podemos llegar a ella partiendo del supues_ 

to de existenCia de t grupos diferentes. Suponemos que 

c.JAntes de la firma del contrato el empresario conoce única 

1. En principio deberíamos considerar dos características Q y 
o para los individuos. En un caso, como el español, en que 
el sistema educativo realiza una selectividad muy débil po 
demos suponer una sola característica Q sin sesgo aprecia= ble en los resultados. 

2. Este supuesto es una generalizaci6n, en cuanto a homogene! 
dad de la fuerza de trabajo, del modelo general Grossman __ Hart. (1983). 

d. ) 

8 . 

mente la distribución de probabilidades e d la caracterí.:! 

tica Q, pero de trabajado­no la asigna a los dos grupos 

res. 

En cuanto a los trabajadores, 

supuestos alternativos: 

'd rar varios podemos conSl e 

d sobre su pro-' poca segurida ') Los trabaJ'adores tLenen _ 1 

~ aversion a -d Y ademAs tienen una gran pia habilida 

riesgo. 

aversi6n al riesgo que ii) Los trabajadores tienen mayor encue~ 
, en términos relativos, pero se los empresarLos , , hasta 

Ui) 

uros de su capacidad, aunque 
tran bastantes seg , pU15TIcamente. 
el momento no lo hayan mani fe s tado ---aún 

t 1 rie~go y se Son neutrales fren e a Los .. trabajadores d c 

seguros de su capacidad pro u_ encuentran plenamente 

tiva. 

adelante la influencia Discutiremos mAs , 

las diferentes alternatLvas sultados de 

to d. 

en los r~ 

del supue.:! 

riesgo por parte de los em­neutralidad frente al 
e.) Existe _ competitivamente 

d - que actuan ' Se supone a emas 'presarLos. 

efec tuarse el contratp. antes de 

" f.) Antes de la total movilidad por firma del contrato existe 

los trabajadores, pero parte de 

to, aquélla de,saparece pues: 

tras la firma del contr~ 

los trabajadores no rec~ el trabajo supone para 

d de prueba y supone incu­los costes del perío o 

nuevos costes de búsqueda. 

· '-,' 
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b) Des.p d'" '. 
e ~~a trabajadores supone para el 

no <iD ". .• empresario 
.rovechar los costes que le ha 

riod . supuesto el 
. ~de prueba del trabajador P! 

e y supone incurr;r 
n nuevos costes de • 

reclutamiento (anuncios 
, e te. ) 

g • .) El COIltrato es entendido 
de . en principio con car' acter{st' 

Contrato permanente o 1 • ~cas 
a argo pI 

Pusdeser iIlt. azo y, por lo tanto, 
. erpretado como el resultado 

análisis ca t de un Correcto s e-beneficio 
tes. para el período 1 por 

ambas par 

h. ) Suponemos 
que los trabajadores 

1.) 

j . ) 

oportunidad al' incurren 
realiza~el ~ontrato 

en Un coste de _ 

de aceptación. Este 
variara 

dado por su salario 
según-:Cas dlferent' e's" 

formula ciones d(!l 
SUP1~esto d. 

Las rentas G 
b ' 1 Y G2 son considerad~s 

aJo durante el período. Como rentas del 
de vida del individuo 

futuras ). 

tra_ 

sente descontado 
de rentas (valor pre 

El "período de 

bilidad de los 
prueba", en el 

individuos que 
costes, pa 1 

que se va a decantar la ha 
se contrat 

~ a, supone unos 

para la empresa. Podemos 
ra os individuos y 

hacer varios supuestos. 

i) Si sUpon emos que el" • 
per~odo d 

rio, no t' e prueba" es obligato_ 
Lene sentido habl 

lii, pues en el' ar de los casos d.) i Y __ 
pr~mer caso est 

no existe y en el tercer amos considerando que 

en más de un f caso la decantación Se hace 
per oda y los Costes 

bas Partes. son nulos para am-

Si es voluntario , 
el caso d~;;' . . ••• ~ no 

para los indiv;d • uos del 
tendría incent' 

~vos adaptación , ni s' , 

tipo G en 
2 

tal período de _ 

Gl • 
~qu~era para los 

individuos del t' 
~po 

10. 

ii) Jara el caso d.)· ii habría en principio una distribu­

ción de la carga del coste entre empresarios y traba 

jadores. 

En las líneas anteriores ya ha quedado implícito 

el grado de incentivación (a soportar la carga del coste) que 

pueden tener los trabajadores para ser distribuídos jerárqui­

camente. Por parte de la empresa habrá más o menos disposi-­

ción a realizar el proceso de selección cuanto mayor sea el 

grado de privatización de la información, que aquél pueda -­

ofrecer. Si los resultados sobre la productividad de los tr! 

bajadores tras el período de prueba pueden ser mantenidos por 

la ~mpresa, sin su conocimiento público ~sta tendrá los ince~ 

tivos suficientes para sufragar los costes del período de pru! 

bao Si no es así, la empresa no estará dispuesta a cargar con 

los. costes de una información que va a ser utilizada por otras 

empresas a no ser que aquellos sean muy reducidos. 

k. ) 

1.) 

Supongamos que los individuos han de soportar parte de -

los costes, dados en general por "c". Estos costes están 

.inversamente correlacionados cpn la habilidad de los in­

dividuos. Es decir, dado un mínimo nivel de selectividad 

establecido por la empresa, los trabajadores más produc­

tivos tendrán incentivos para acudir a la selección, ya 

que los rendimientos netos superarán a los costes. 

Establezcamos para ello una definición de los cos 

tes tal que 

En todo caso el período de prueba o la selectividad a que 

son sometidos los trabajadores aumenta la varian~a en la 

renta ~e los individuos y reduce la media (existen costes) 

por lo que, en esta situación, un individuo muy mal infor 



m. ) 

mado o con un lt 
a o grado de aversión 

a la empresa. al 

11. 

riesgo no acude 

Como resumen de lo anterior , 
tenemos las siguientes 

posi 
bilidades: 

i) L 
a empresa contrata a todos 

ii) 

iii) 

ción previa. Los los individuos 
sin selec_ 

rio de reserva. 
indivi'duos 

Oonsiderarán G 
como sala_ 

La empresa contrata 

hábiles, y los no 
evaluación P-evia L 

a los individuos hábiles 
tras realizar Una 

... • os sa_" 
gl - e y " 

-2 respectivamente. 

larios de reserva serán 

La empresa, tras la 

los individuos 
selección, 

hábiles. 
contrata Gnicamente a 

12. 

111. FORMOLACION DEL MODELO ---------------------------

Tenemos una empresa y m trabajadoreS en un modelo 

de dos períodos. 

f unción de uti Suponemos para cada trabajador una 

lidad del tipo Von-Neumann~Morgenstern 

u = O (w - gf) (1) 

donde w= salario correspondiente 

fl~O oferta de trabajo en 

al período 1. 

el período 1. 

g = salario de reserva revelado o no pú-, . 
b1icamente tras el período de prueba 

(ver m.) i, ii, Y iii. (Supone el cos­

te oportunidad de ser contratado). 

U está definida y es doblemente diferenciable en 

el espacio líneal. 

O''> O 

U' I -= O 

En este modelo se considera en principio que los 

costes de selección son constantes. Se podrán considerar en­

tonces las posibilidades siguientes: 

) P ropia produc-i Si los trabajadores no están seguros de su 

. r de la infor­tividad o si la empresa no se puede aprop1a 

mación que proporciona el ¡'periodo de prueba" tanto unoa 

como otros estarán dispuestos a realizar el contrato ain 

el "período. de prueba" previo_ 

r án O como s_a En este caso los trabajadores revisa 

o 'n este salario lario de aceptación y los empresar10s ofrecera 

como de equilibrio. 
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dades de los individuos. 

La ecuación (1) queda 

dividuos que acceden a~ contrato 
entonces para los únicos in 

(los de productividad G
1

). 

o : u (w - G1 i - a E 
( 1 " ) 

!Empresas: -------

Suponemos 
que producen bajo unas condiciones dadas 

por la función 

F(S,L) 
(2 ) 

en donde S es una variable aleatoria 
que refleja la incerti_ 

dumbre existente en la obtención del 
producto dado por (2). 

L representa la cantidad de trabaJ.o. 

En el caso e 1 
n que a empresa no realice selección 

previa (G : G ) L :;. 1 i . 

i::::l 

S puede tomar un nu'mero f 
inito de valores S l' .. con prObabilidades asociadas 

PI '" Pn de forma que 
n 

'> 
i:1 

F(S¡L) es una funci6n d 
oblemente diferenciable de 

finida para todo L > O con 

F(S,O) :::. ~. ~f 
(S,L) <. O 

El beneficio de la empresa v.ene 
~ dado por 

S 
n 

F(S,L) - W - c 

dond~ W = salarios totales 

c : costes del proceso de selectividad. 

c es una constante e ~ O 

16. 

( 3 ) 

Suponemos que la empresa tiene un propietario o -

administrador cuya función de utilidad es igualmente del ti 

po von neumann-Morgenstern 

v I F(S,L) - W - c I 
(4 ) 

V está definida en el espacio real y es doblemen­

te diferenciable en él. 

Además se. cumple que 

V I ~ O 2 en e 
V" <. o 

Los trabajadores exigirán en el contrato un sala­

rio mínimo de ec¡uilibrio, que lo expresaremos como Ü en tér­

minos de utilidad. 

Dado que suponemos que la información es simétri­

ca entre la empresa y los trabajadores en el momento o, tan­

to la empresa como los trabajadores conocen las probabilida­

d~~ p.; la función F(S,L), las funciones de utilidad U y V Y 
1. 

el salario mínimo Ü. 

En el períOdO 1, 

un vector Wk(Si)' i
k 

(Si) 

el contrato puede venir dado por 
k : 1 m 
i : i n 

perfectamente conocido para ambas partes por suponer la exis 
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tencia de simetría en la información. Es decir , tanto la em-
presa como los trabajadores conocen una realización particu­
lar S = S .. 

1. 

Optimización: ------------

La bGsqueda de un contrato o'pt1."mo supone resolver 

n 
Max. s= 

i.l 

s.a 

"m 
Pi vi F(Si, ¿ 

k=l 

para cada k = 1 •.. ~ 

m 
:fk (S i ) I - > 

k=l 

La solución que se obtiene para cada estado 

i= 1 . __ n ea la siguiente 

I S" , 
1. = G" 

k=l 

m 

~ 
k=l 

v' (Fls., 
" 1. 

(S") -1. 

=)..u'rw(S.)-G 
1. 

para un 

m 
:;;;-
k=l 

m 
'> -k=l 

f. (S.) 
1. 

= 

De las ecuaciones anteriores se deduce: 

( 6 ) 

( 7 ) 

( 8) 

( 5 ) 

18. 

(6) indica que, para un contrato óptimo, la productividad --. 
marginal se iguala al coste oportunidad de los trabajado 

res. 

(7) indica que, en el contrato, se igualan las relaciones -­

marginales de sustitución entre las rentas para los tra­

bajadores y el empresario. 

(8) indica que cada trabajador tendrá un~ utilidad esperada 

igual a U. 

Si aplicamos a (7) el supuesto g) de neutralidad 

frente al riesgo por parte de la empresa 

V" = O 

( 9 ) 

y el slario rígido pactado mediante el contrato ofrece una -

gran seguridad al trabajador. 
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IV. CONCLUSIONES ----------------

La introducción del supuesto de heterogeneidad 

de la mano de obra en los términos adn muy sencillos 

en que se han planteado en este modelo, supone la acepta­

ción de las ecuaciones (7) y (8) de equilibrio del modelo 
general Grossman-Hart y. una serie de modificaciones 
en la ecuación (6). 

En el caso en que empresarios y trabajadores 

decidan no realizar un proceso de selección, el salario 
de aceptación refleja la productividad 
trabajadores y la ecuación (6) queda 

S. 1.. 

m 
s.. f (S.) 

1. = O 

y los resultados generales no se alteran. 

media de los 

( 6 I ) 

Sin embargo, si existe una selectividad entre 

los trabajadores, nos alejamos de los resultados ~alrasianos 
en cuanto a eficiencia· y empleo. Si la empresa se apropia 

de la información/ se monopoliza el mercado de información 
y, aunque no sea asi, 

el propio proceso de selección 
conduce equilibrios a mdl tiples (segdn la . definición 
adoptada para los costes) con desempleo, voluntario 
o involuntario por parte de los trabajadores poco producti_ 
vos. 

La ecuación (6) quedaria en este caso 

= 9 - aE 
1 ( 6" ) 

para 

y los 

20. 

t · ue acceden al contrato los individu?s produc l.VOS q 

el contrato dan soluciones salarios pactados mediante 

que son inferiores desde el punto de vista paretiano 

d un modelo de a las que se deducen e 

. - s1.·métrica (Stiglitz, 1975). con informac1.on 

Por dltimo, hamos de señalar 

contrato óptimo 

que en este 

modelo se han planteado unos costes de selección constantes 

y sufragados por completo por la empresa o por los trabaja-

dores. Señalemos como base para una próxima investigación 

la determinación del reparto óptimo de costes de selección 

entre las partes que participan en el contrato, a la 

vista en cada ·caso de las 

la productividad 

caracteristicas de la información 

sobre de los 

de aoropiabilidad por parte de los 

individuos 

empresarios .. 

y su grado 
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